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Diputados
locales
destacan la
importancia
de la reciente
aprobación
de la ley que
sanciona
el robo de
colmenas y
reconoce a las
abejas y otros
polinizadores
como especies
prioritarias en
la Ciudad de
México
Tras la aprobación

de la Ley para el Fo
mento Apícola y la
Conservación de Po

linizadores en el Congreso de
la Ciudad de México normativa
que coloca a la capital del país
como punta de lanza en la de
fensa de estos insectos y sus en
tornos el grupo parlamentario
de Morena destacó la importan
cia de esta legislación

La iniciativa de este nuevo or

denamiento fue presentada origi
nalmente el 6 de febrero de 2025

por el diputado Paulo García in

tegrante de labancada de guinda
Al respecto el legislador Gar

cía González apuntó la urgencia
de atender este problema am
biental en la metrópoli Este es
un tema que puede ser invisible
para muchos pero sin las abe
jas no existiría nuestra cocina
Tenemos que proteger nuestro
ecosistema especialmente vi
viendo en una gran urbe

La nueva ley reconoce a las
abejas incluyendo especies na

tivas y Apis mellifera así como
a mariposas colibríes murciéla
gos polillas y escarabajos como
especies de protección priori
taria Un aspecto innovador es
que considera a las colonias de
abejas al nivel jurídico del gana
do de modo que su robo se tipi
ficará y sancionará formalmen
te como el delito de abigeato

Asimismo la normativa es
tablece la creación del Padrón

Apícola de la Ciudad de Méxi
co jardines para polinizadores
como estrategia de conserva
ción urbana y bancos de germo
plasma con programas perma
nentes de propagación de flora
melífera nativa

La nueva norma también de

fine un protocolo de atención
ante casos de muerte masiva

de polinizadores que incluye
análisis toxicológicos resguar
do de muestras y el uso de vías
legales

Por otra parte la ley prohibe
el uso de plaguicidas peligrosos
como los neonicotinoides y el
fipronil así como la liberación

de organismos genéticamente
modificados que representen
un riesgo

Esta iniciativa es muy im
portante El 75 por ciento de los
cultivos del mundo dependen
de los polinizadores Sin ellos
buena parte de lo que come
mos no existiría sostuvo la di
putada Elvia Estrada del Parti
do Verde Ecologista de México
quien fue la encargada de dicta
minar la iniciativa en el Legisla
tivo local

La nueva normativa manda

ta a las alcaldías y a la Secretaría
de Obras y Servicios a incorpo
rar de manera obligatoria flora
melífera en todos sus proyectos
de reforestación y paisajismo
urbano abarcando camellones
parques y banquetas Asimis
mo impulsa la participación
de mujeres jóvenes y pueblos
originarios reconociendo explí
citamente sus valiosos saberes

comunitarios como parte del pa
trimonio vivo de la capital

fc fc Este es un
tema que

puede ser invisible
para muchos pero
sin las abejas no
existiría nuestra
cocina Tenemos
que proteger
nuestro ecosistema

Paulo García

Diputado local de Morena
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La nueva ley prohibe el uso de
plaguicidas peligrosos como los
neonicotinoides y el fipronil así
como la liberación de organismos
genéticamente modificados que
representen un riesgo para los
polinizadores

La recién aprobada Ley para el Fomento Apícola y la Conservación de Polinizadores fue presentada original
mente el 6 de febrero de 2025 por el diputado Paulo García integrante de la bancada de Morena
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